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                                                                                                  CIRCULAR DN N° 64

SEÑOR ENCARGADO / INTERVENTOR:

Me dirijo a usted con motivo de la nota presentada por el Ente Cooperador Cámara del Comercio Automotor
(CCA) el día 27 de noviembre del corriente año, relacionada con la impresión de una tanda de Solicitudes Tipo
“08”.

Por ese medio, se ha puesto en conocimiento de esta Dirección Nacional que por un error en la impresión de
los Formularios que van del número 42649001 al 42681000, en el campo correspondiente al rubro “F” -datos
del “vehículo que se transfiere”-, se ha consignado marca y número de “cuadro” cuando en realidad debiera
decir “chasis”.

En ese contexto, corresponde señalar que esta circunstancia no resulta óbice para la aceptación de los
mismos al momento de su provisión ni impedirá la registración del acto así peticionado, sin resultar necesario
aclaración alguna.

Saludo a usted atentamente.

 

A LOS REGISTROS SECCIONALES

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR

S                           /                              D
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